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INTERVENCIÓN DEL INGENIERO JOSE – AUDIVISUALES: Listo
presidente

PRESIDENTE: ¿listo José?

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO JOSE – AUDIVISUALES: Sí señor.

PRESIDENTE: arrancamos de nuevo; bueno, Buenos días,
nuevamente, para todos los honorables concejales que, nos
acompañan en la mañana de hoy, al público presente, a
nuestros periodistas Gustavo Remolina, Pastor Vesga Ramírez,
que siempre están con nosotros, nuestra Policía Nacional
que, siempre nos está acompañando, muchas gracias por esa,
ese respaldo y esa compañía;, a mi general Vázquez, alcalde
encargado; bienvenido al concejo de Bucaramanga; hoy
clausuramos las sesiones ordinarias del segundo periodo de
este año 2023; agradecemos a todos la presencia, los
periodistas que nos acompañan en la mañana de hoy. Señor
secretario, hagamos el primer llamado a lista.

SECRETARIO: Buenos días señor presidente, buenos días a los
honorables concejales, y demás asistentes a la sesión
plenaria del día de hoy lunes 31 de julio del 2023; primer
llamado lista señor presidente:

H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Buenos días, presente.

H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: muy buenos días para
usted señor secretario, para los honorables concejales, para
la Policía Nacional, unidades de apoyo, funcionarios de la
Administración en general Vázquez, bienvenido presente.

H.C. JAVIER AYALA MORENO: presente secretario.

H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: (no respondió al
llamado a lista).

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: (no respondió al llamado
a lista).

H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: muy buenos días
secretario, un saludo para los honorables concejales, para
la gloriosa Policía Nacional siempre nuestro respeto, para
nuestro general, alcalde encargado, también un saludo, para
los periodistas y ciudadanos; presente señor secretario.

H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: muy buenos días para todos
y todas, secretarias del interior, Buenos días y presente
señor secretario.

H.C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: (no respondió al
llamado a lista).



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 3 de

26

FOLIO 3

H.C. ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: (no respondió al
llamado a lista).

H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente.

H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA muy buenos días para todos,
saludo especial al general Vázquez, que nos está acompañando
hoy como alcalde encargado, a la Policía Nacional que
siempre hace presencia en este recinto, a todos los
presentes, y a las personas que viven pendientes de esas
transmisiones virtuales, presente señor secretario.

H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: Buen día, presente.

H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente.

H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.

H.C. WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: Buenos días, señor presidente;
saludar muy atentamente al señor alcalde encargado, general
Manuel Vázquez, saludar a los medios de comunicación que
están hoy acá en el concejo de la ciudad, a la Policía
Nacional, a las personas que nos siguen por los diferentes
medios, para todos ellos, bienvenidos presentes; señor
secretario.

H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: (no respondió al llamado a
lista).

H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: (no respondió al
llamado a lista)

H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: muy buenos días para
todo presente señor secretario.

H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: secretario, buenos
días, presente.

señor presidente, le informo que el llamado a lista, lo han
contestado 13 honorables concejales; existiendo quorum
decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: existiendo quorum decisorio y deliberatorio,
señor secretario leamos el orden del día.

SECRETARIO: orden del día:

PRIMERO: llamado a lista verificación del quorum

SEGUNDO: lectura, discusión y aprobación del orden del día
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TERCERO: lectura documentos y comunicaciones

CUARTO: proposiciones asuntos varios

QUINTO: himno de la República de Colombia, Himno del
departamento de Santander, Himno de la ciudad Bucaramanga,
clausura del segundo periodo de sesiones ordinarias, del año
2023, intervención del señor alcalde encargado de
Bucaramanga, General Manuel Antonio Vázquez Prada,
intervención del señor presidente de la corporación, el
honorable concejal Javier Ayala Moreno.

Bucaramanga, fecha lunes 31 de julio del 2023, lugar en el
salón de plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del Concejo
municipal de Bucaramanga, hora 9 am, firmado por el
presidente, el honorable concejal, Javier Ayala Moreno y el
secretario general, Wilmar Alfonso Palacio Verano.

Ha sido leído el orden del día, señor presidente.

PRESIDENTE: leído el orden del día. Señor, sí tiene la
palabra:

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: para
preguntarle, en qué parte podemos hacer las intervenciones
que, siendo en estas sesiones, es distinto como se organiza.

SECRETARIO: intervenciones de los concejales, está en el
cuarto punto; proposiciones y asuntos varios.

INTERVENCIO DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: ¿y es antes
de la intervención del alcalde encargado? ¿podemos cambiar?

PRESIDENTE: leído el orden del día, lo aprueban los
honorables concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el orden del día, señor
presidente

PRESIDENTE: continúe secretario.

SECRETARIO: tercer punto: lectura de documentos y
comunicaciones; señor presidente, le informo que no hay
documentos de comunicaciones, por leer en la secretaría.

PRESIDENTE: continuamos.

SECRETARIO: cuarto punto del orden del día: proposiciones y
asuntos varios, señor presidentes.

PRESIDENTE: ¿existe alguna proposición secretario?

SECRETARIO: No, señor presidente, no hay proposiciones para…
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PRESIDENTE: ¿algún concejal, ha solicitado el uso de la
palabra? Concejal Parra, tiene 5 minutos.

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias
presidente; bueno, hoy, clausuramos el último, el penúltimo
periodo de decisiones de este, de este concejo y, hay
algunas cosas que, yo quiero como poner de presente.

En primer lugar y una vez más y no es culpa suya secretario,
pero una vez más, destacar la permanente ausencia del
alcalde de Bucaramanga; no solo acá, sino en todos los
espacios representativos de la ciudad, que no sean un comité
de aplausos; permanente, Cárdenas hace rato que abandonó
esta ciudad, los electores tienen que saberlo; tampoco lo
acompaña usted en el concejo Metropolitano de seguridad,
cuando se definía la bolsa de recompensas, ¿dónde estaba el
alcalde de Bucaramanga? ¿dónde está el alcalde de
Bucaramanga en la junta directiva de la CDMB? ¿dónde está el
alcalde de Bucaramanga en el concejo, rindiendo cuentas
sobre su agenda normativa?, ¿dónde está el alcalde? es lo
que se pregunta la gente. Pero este es un punto que,
nosotros ya hemos expuesto y que la ciudad ya tiene
suficiente ilustración y es que, Cárdenas hace rato,
abandonó esta ciudad.

Pero el punto que quiero poner hoy, es un balance y tengo
que ser muy sincero; a todo señor, todo honor, presidente,
usted ha tenido dos puntos que yo le reconozco, y es que el
concejo pueda comenzar puntual sus plenarias y que, tengamos
una agenda previa, determinada, sobre nuestras
intervenciones, sobre nuestros temas a debatir; pero eso no
se acaba ahí, nosotros hicimos tres peticiones concretas,
para la presidencia y para la elección de presidencia y una,
era que la agenda normativa y de debates de control político
del Concejo, no se guiara por los intereses de las mayorías
y que, no embolataran las agendas de las minorías; y hoy
tengo que decirlo con claridad, con amabilidad, con un tono
diferente, pero igual, embolataron la agenda de las
minorías, la embolataron y cómo es posible, que nosotros
presentamos siete proyectos de acuerdo y solo uno tiene
ponente; ¿cómo es posible que es 29, de 29 debates de
control político, solo pudiéramos hacer seis?, ¿cómo es
posible que en este periodo, a la bancada del partido
liberal, todos los días le agendan un debate y a nosotros no
nos agendaron ninguno? y es que presidente, no me hacen daño
a mí, le hacen daño a la ciudad, porque seguramente este
reclamo, va a ser mucho más visto que cualquiera de esos
debate, pero, al tiempo, por ejemplo no se agendó el debate
para ponerle orden al EMPAS, un debate que sí podíamos
hacer, o no se agendó; múltiples debates, que le hicieron
fue un daño a la ciudad ,porque cuando embolatan el
proyecto, para reformar el reglamento del concejo, no me
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hacen daño a mí, le hacen daño al concejo, cuando embolatan
el proyecto, para dejar el desorden y la manipulación de la
feria de Bucaramanga, no me hacen daño a mí, le hacen daño a
la ciudad y a la corporación; cuando embolatan el proyecto,
para proteger los derechos de cuidadores y cuidadoras de
personas con discapacidad, no me hacen daño a mí, le hacen
daño a una población vulnerable; entonces es absolutamente
injusto, es absolutamente dañino con la ciudad, que la mesa
directiva del concejo funcione, para embolatar las
iniciativas de las minorías y eso es una realidad y esto
está pasando hoy, en el concejo y sigue pasando.

No hemos logrado tener una mesa directiva que, por igualdad,
le dé garantía a los derechos de las minorías y a los
derechos de las mayorías, no lo hemos logrado; entonces,
pues simplemente, yo quiero hacer esa constancia para la
ciudad; aquí nosotros presentamos y presentamos proyectos,
presentamos más proyectos que ningún otro concejal y no les
dan ponencia; ¿cómo es posible que no les hayan asignado
ponente?

si quieren tumbarlo túmbenlo con argumentos, acá dando la
cara, pero no de espaldas a la gente; si quieren embolatar
el proyecto de cuidadores y cuidadoras con discapacidad,
pues túmbenlo acá, con argumentos; si quieren tumbar el
proyecto para que dejen de manipular la feria de
Bucaramanga, pues túmbenlo acá, con argumentos; pero no con
jugaditas y hoy, yo le reconozco las cosas buenas
presidente, se las exalto; pero con la misma firmeza, les
reclamo que, la agenda del concejo, no se, no se organizó de
manera igualitaria presidente.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: ¿alguien más solicitó el uso de la palabra?,
secretario.

SECRETARIO: no hay más solicitudes del uso de la palabra,
señor presidente, se registra la asistencia

PRESIDENTE: Sí, de la concejal…

SECRETARIO: se registra la asistencia en el recinto del
honorable concejal Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
Gracias presidente.

PRESIDENTE: concejal Marina, tiene cinco minutos.

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:
gracias presidente, bueno yo, eh, lo, me uno a las
declaraciones tan sentidas del concejal Carlos Parra y
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también quisiera demostrarlo en términos económicos; la
ciudad debe saber que, esta corporación le cuesta, en su
cuatrenio, aproximadamente $30.000.000.000 (treinta mil
millones de pesos mcte) a los Bumangueses; eso es doloroso,
eso es muy doloroso, para una ciudad que, durante cuatro
años, enfrentó los peores estados, de sus problemas
naturales, de toda la historia; que tuvimos la oportunidad
de hacer un control político, efectivo y eficiente, para que
la realidad de los Bumangueses, pudiera cambiar y no se
pudo, no fue posible y lo digo claramente; la coalición
mayoritaria, se apoderó hasta del control político.
Está bien que hubieran sido los señalados, para ser
consentidos y atendidos, como lo dicen sus audios, la jefe
de gobernanza o sub alcaldesa de Bucaramanga, eso es un
asunto del estilo de hacer política, que yo no comparto,
pero; que de ahí también se hubiera sacrificado el ejercicio
mismo, incluso constitucional, de esta corporación que, es
hacer control político.

Nosotros utilizamos esta corporación, para distraerla en
otras cosas que, no tenían la prioridad del control
político, tampoco me aparto de las condecoraciones, pero yo
creo que la ciudad debe mirar a ver, cuánto tiempo se le
gastaron de esos $30.000.000.000 (treinta mil millones de
pesos mcte) a tantas condecoraciones, que todo el mundo
merece tener un reconocimiento, pero no, que se desgaste el
tiempo y el presupuesto de la corporación, en algo que no es
la prioridad.

Yo, finalmente, me frustré el año pasado, fue lo mismo este
año; tengo proposiciones de control político del primer
debate, del mes de marzo, que no fueron agendadas y la
situación de esas corporaciones que, están ahí citadas,
sigue igual.

De manera presidente que, lo miro desde el punto de vista
económico, hagámosle un balance justo, a la ciudad, a ver si
esa relación, costo beneficio, que pagaron los Bumangueses,
para tener de frente, una situación clara de los problemas
de la ciudad y poder abordarse, pues de la Administración,
¿cuántas mociones de censura pasaron por este concejo? ni
una sola y no porque no lo hayamos solicitado, las minorías
lo solicitamos varias veces, ni, no tuvimos el apoyo de los,
de la coalición mayoritaria; pero ahora pregunto, si
hubiéramos tenido una sola moción de censura, yo creo que
los resultados de la Administración habían sido diferentes y
la realidad de los Bumanguenses, había sido diferente.

Es frustrante ser parte de esta corporación y querer hacer
el control político que se debe, y lo digo como concejal
que, llegué por primera vez y que me voy y que no participé
en ningún proceso electoral, porque a los que están por
venir, quiero decirles, prepárense, porque el primer
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sentimiento que uno encuentra en esta corporación, queriendo
hacer lo que dice la ley y la Constitución, es frustración.

Pueden hacer la coalición mayoritaria, pero respeten el
derecho de las minorías y de la oposición y esto no se vio,
en esta corporación, durante los cuatro años.
Gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted concejal Marina, como siempre, el
derecho a la expresión. Tiene la palabra concejal Danovis,
cinco minutos

INTERVECION DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO: Gracias
presidente, saludar a los compañeros y compañeras que nos
acompañan. Hola sí, se ve un poco enfermo.

Lo que debería primar en el concejo, pues para nadie es un
secreto, más que los informes de gestión que, se presentan
pues, cada día, de los diferentes secretarías y entidades de
la Administración, son los proyectos de acuerdo y los
debates de control político, ese debería ser el fin y el
objeto principal de este concejo de Bucaramanga y es algo
por lo que las minorías hemos peleado durante todos estos
años, que se hagan más debates o más debates de control
político y más proyectos de acuerdo que, informes de
gestión; eso debería ser el objetivo primordial y ¿que hemos
visto? Pues, que la mayoría son informes de gestión y pocos
proyectos de acuerdo, y pocos debates; pero no es porque los
concejales no hayan presentado proyectos de acuerdo y
debates de control, no es, es porque no se han agendado los
proyectos de acuerdo y los debates de control político que
se han presentado, por parte de los concejales.

Nosotros, ya lo bien lo decía el concejal Parra, presentamos
siete proyectos de acuerdo y hasta el sol de hoy, no hemos
visto el primer debate de estos proyectos de acuerdo y esto
nos genera preocupación, porque, tenemos las evidencias
decir, miren es que sí trabajamos, pero no nos agendan los
debates y los proyectos de acuerdo que hemos elaborado y así
es muy difícil; de verdad, así es muy difícil, porque
necesitamos ese compromiso por parte de la
institucionalidad; para que se agenden los debates, se
agenden los proyectos y se debatan y se den trámite;
entonces, este llamado de alerta, nuevamente se hace, porque
de verdad, esperamos que el próximo periodo de sesiones, si
se agenden estos proyectos y debates, que prime los debates
y los proyectos, por encima de todos los informes. Esperamos
que sea el objetivo.

Gracias presidente, por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted concejal Danovis, alguien más con el uso
de la palabra secretario.
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SECRETARIO: en este momento, en este momento no.

PRESIDENTE: ¿o el concejal Jorge Flórez?, no, no hay más uso
de la palabra.

INTERVENCION DE LA H.C. LUIS FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALEZ:
Señor presidente, una moción para registrar asistencia.

INTERVENCION DE LA H.C. ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ: Señor
presidente, para registrar asistencia.

PRESIDENTE: reporta asistencia la honorable concejal Luisa
Ballesteros y el honorable concejal Robin Anderson
Hernández.

SECRETARIO: ha sido registrada la asistencia de los
concejales

PRESIDENTE: Tiene la palabra, honorable concejal Jorge
Flórez, cinco minutos.

INTERVENCION DEL H.C. JORGE FLORES: muchísimas gracias
presidente;, saludar nuevamente a todos los concejales y
concejales de Bucaramanga al Secretario del interior que hoy
fuge como alcalde encargado, desde luego no me podría yo
pronunciar, sobre una, un periodo de sesiones ordinaria que
hoy termina, cuando me he posesionado el día de ayer y hoy
no, y hoy apenas, digamos está rindiéndose ya, digamos está
es clausurando; pero sí quisiera, referirme a algunos temas
de ciudad, que para mí están en el orden del día y que ayer
y que ayer lo, lo señalaba, eh, con el concejal Antonio,
para que lo tenga en cuenta el alcalde, eh, que no, que no
está acá, pero entiendo igual, usted le dará el respectivo
informe.

Y tiene que ver con una agenda de ciudad, que ha venido
planteando el mismo alcalde, con el tema del agua y yo
quisiera, alcalde encargado, remitirle a usted, todos los
fallos, que tenemos de sentencias de tutela, que fueron, no
en esta administración, sino el anterior, pero que, no se
las ha dado cumplimiento y que muchas comunidades, ayer
estuvo aquí la unidad de servicios públicos, que muchas
comunidades vienen exigiendo; yo sí quisiera que, que este
tema fuera valorado por esta administración, porque yo tuve
mucha esperanza, cuando en el acueducto Metropolitano,
Metropolitano, el alcalde firmó un convenio que se llamaba
agua mil, con el Ministerio de vivienda y agua potable, el
viceministerio de vivienda y agua potable, en el gobierno
anterior; pero realmente no pasó más allá de un anuncio y
ese es un tema que quisiera relacionar.
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Y hay un tema que, yo no quería dejar pasar, teniéndolo
usted acá, Secretario del interior y es, a mí alguien del,
de las organizaciones de Derechos Humanos, me dijeron; hay
un acuerdo que, que yo como concejal hice, que es el concejo
municipal de paz y alguien interpretó erróneamente, que el
concejo municipal de paz, no debía funcionar, o no debería
darse la aplicación, porque existía un concejo nacional de
paz y efectivamente, eso no se le ha dado, no se le ha dado
mayores sesiones, no se la ha dado mayor aplicación, que es
muy diferente al comité de Derechos Humanos que, también
maneja su despacho y diferente al, al comité de promoción,
prevención eh, integral de, de las víctimas; entonces a
veces se confunden esos, yo estuve revisando y a veces se
confunden esos y se le da a un mismo escenario de comité,
como si fuera el mismo para los tres; entonces yo sí
quisiera que, en ese tema de la política pública de Derechos
Humanos, pudiéramos entender que eso es muy diferente del
tema que tiene que ver, con la política de paz.

Entonces, quisiera pedirle que, así fuera en estos pocos
meses que restan del año, se instalara, se instalara este y
sesionara este concejo municipal de paz, por lo menos para
dejarle una hoja de ruta al municipio, de los pasos a seguir
en materia de paz y convivencia ciudadana; no es lo mismo la
convivencia ciudadana secretario, que el tema de paz, porque
ahorita el gobierno nacional, le está dando digamos,
bastante promoción a ese tema, con el tema de la paz total.

Que quisiera señalarle eso y como lo decía, no ha llegado
Toño, hay unos temas que tienen también que ver con su
despacho, que tiene que ver con dos contratos que se
firmaron en diciembre del año pasado, con las plazas de
mercado y que no se les dio ejecutoria, no entiendo por qué
celebrar un contrato, lo firman, lo adjudican en diciembre
el año pasado; duran seis meses, los contratistas sin
ejecutarlo, en el mes de julio estuvieron allí, para empezar
y ya empiezan las quejas y ahora que soy concejal, ya
empiezan a llamarme más los usuarios, a decirme; entonces
también quisiera que, en su agenda, no solamente como
alcalde encargado de Bucaramanga, sino como secretario de
despacho, también la revisara.

No me voy a referir sobre el tema de la sesión ordinaria,
vuelvo y digo, porque no estaba acá y mal haría, en
pronunciarme sobre algo de lo que realmente no participé;
pero sí sobre estos temas de ciudad, quiero que tome nota,
señor secretario del interior.

Muchísimas gracias.

PRESIDENTE: a usted concejal, Jorge Flórez.
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS:
presidente, presidente Carlos Barajas.

PRESIDENTE: se registra la presencia del honorable concejal
Carlos Barajas. Secretario.

SECRETARIO: ha sido registrado la presencia del honorable
concejal.

PRESIDENTE: del partido verde.

SECRETARIO: ha sido registrada la asistencia.

PRESIDENTE: tiene la palabra el concejal Wilson Ramírez.

INTERVENCION DEL H.C. WILSON RAMIREZ: Gracias señor
presidente, saludar muy atentamente al señor alcalde
encargado nuevamente, a las personas que están aquí en, en
el concejo, líderes comunales y ediles del sector rural, que
vinieron hoy acá al, al concejo de la ciudad. y yo no voy a
desaprovechar esta oportunidad, señor general Manuel
Vázquez, en pronunciarme frente a una situación, que se ha
venido presentando en cada uno de los tres corregimientos de
Bucaramanga y en especial en el corregimiento número tres,
donde nosotros podemos ver, que hoy, las personas que le
hacen daño al que trabaja en el campo, ya aprendieron la
lección y están llegando a muchos sectores de estos, a matar
nuestros caninos y estamos preocupados porque en la Malaña y
en Gualilo bajo, en menos de 15 días, han sacrificado
aproximadamente siete animales y yo creo que, a eso tenemos
que salirle, aquí la alcaldía va, miran, revisan, pero no es
tanto es el tema de, de zoonosis, el tema es de seguridad. Y
yo creo que ya, ¿estas personas por qué lo hacen?, porque
saben que el perro avisa y no teniéndolo vivo, pues
obviamente pueden hacer y deshacer.

Hoy el sector rural de Bucaramanga, tiene otra complicación
y es que, las personas que hacen algunas situaciones que
puede ser que estén permitidas, están llegando a los
sectores rurales, para el consumo de alucinógenos y
llevándole a nuestro joven y a nuestros niños del sector
rural, esta situación.

Yo llamo la atención hoy, en el último día de las sesiones
ordinarias, para pedirle el favor a usted, secretario; que
ha sido una persona diligente, que ha estado trabajando por
la ciudad, que la seguridad, sé que es una cosa compleja, la
seguridad no tiene problema solo en Bucaramanga, lo tiene
también en Bogotá, cada tres minutos, hay un atraco en
Bogotá, lo tiene Medellín; este es un problema nacional,
tenemos que salir con medidas nacionales, a ver qué hacemos
con la seguridad de Colombia; no solo es de Bucaramanga,
esté tranquilo general, usted ha venido trabajando y
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haciendo las cosas bien; ayúdenos, frente al tema este de lo
que está pasando, ¿cómo pudiéramos salir al paso a esto?

Yo le he dicho hoy cuando usted llegó, tratemos de reunirnos
con los dirigentes comunales y presidentes de la juntas de
acción comunal, de los tres corregimientos y miremos a ver,
si podemos hacer como hicimos con la dirección de tránsito
de Bucaramanga; que se hiciera una señalización de nuestras
veredas, para que cuando la gente vaya al sector veredal,
sepa dónde es una vereda, usted llega allá y tiene que
hacerlo es que, alguien lo lleve, porque no había ninguna
señalización y la va a haber, en el sector rural, para que
las personas puedan llegar a él.

Hagamos lo mismo con la seguridad, tratemos de que el
gobierno nacional, a través del Ministerio del interior, en
este proyecto que tiene de cámaras, por lo menos le
incluyéramos a cada corregimiento, una, o dos, tres,
cámaras, podría ser, donde arranca cada corregimiento, pues
tengamos nosotros una visión, de quién entra acá al sector
rural de la ciudad Bucaramanga y podamos así, empezar un
trabajo bien importante.

Entonces, señor presidente, yo creo que es importante, no
podía dejar ir hoy acá al general, como se dice, viva los
corrales, si no dice decirle que, en estos seis meses que
faltan, logremos hacer, con el Ministerio del interior, de
pronto con la gobernación de Santander y la alcaldía de
Bucaramanga, un proyecto bien importante, para tratar de
mejor, de mejorar la seguridad en el sector veredal del
municipio Bucaramanga y quiero decirle algo, señor
presidente, para terminar; yo creo que muchos de, de los
informes de gestión, yo siempre lo dije acá, se convirtieron
en debates de control político; entonces, muchas gracias
señor presidente.

PRESIDENTE: a usted honorable concejal.

SECRETARIO: señor presidente, se registra la asistencia en
el recinto, del honorable concejal Francisco Javier González
Gamboa.

INTERVENCION DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA:
Gracias, señor secretario y señor presidente.

PRESIDENTE: tiene la palabra, el honorable concejal Luis
Ávila, cinco minutos.

INTERVENCION DEL H.C. LUIS AVILA CASTELBLANCO: presidente,
gracias por el uso de la palabra, si, como se menciona hoy,
estamos clausurando la penúltima etapa, en este concejo de
las sesiones ordinarias del concejo Bucaramanga, donde se
han venido realizando proyectos, proyectos de acuerdo
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importantes de ciudad, donde hemos hecho debates de control
político, también interesantes que, este tema de ciudad y
eso es lo más importante, ahorita viene una época electoral,
un compromiso también social, donde muchos vamos a aspirar
pero también aquí es el compromiso social y el compromiso de
ciudad general Vázquez y es aquí, donde usted hoy, como
alcalde encargado, se le pide la colaboración y se le
solicita, de que hagamos ese trabajo institucional, en
diferentes aspectos, como es la seguridad, como lo la
seguridad de los entornos escolares, como el tema de la
cultura ciudadana, a nivel ambiental, que estamos fallando,
y también esa reactivación económica, que son oportunidades
que necesitan nuestros ciudadanos, en especial en las
diferentes actividades institucionales, que maneja la
alcaldía Bucaramanga.

También, pues quiero hacerle una aclaración a mi compañero
Jorge Flórez que, que llegó; yo hago parte del concejo de
paz convivencia y reconciliación, hemos hecho una actividad
ardua en este periodo, que llevamos institucional, incluso
hay un proyecto que ya tiene que ser bajado en extras, que
es la modificación del acuerdo municipal, del proyecto del
Concejo de paz, convivencia a reconciliación, en unos
aspectos importantes, como el tema del quórum, porque es que
a veces se hacen proyectos de acuerdo, que se vuelven un
saludo a la bandera, pero aquí ha habido un trabajo
institucional muy comprometido y en cabeza del concejo que,
a quien yo represento, donde hemos sido artífices, de que
este concejo de paz, sea algo importante y que realmente, no
sea algo de papel, sino que haya habido actividades y que se
han realizado las diferentes actividades y ha habido un
compromiso de toda la institucionalidad.

Presidente, usted muchas gracias; general Vázquez un abrazo.

PRESIDENTE: a usted concejal. Concejal Barajas, tiene cinco
minutos.

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS BARAJAS HERREÑO: presidente,
muchas gracias. Saludar muy especialmente, en esta jornada
de clausura, del segundo periodo de sesiones ordinarias a
usted general, a su equipo de trabajo, a la doctora Andrea y
a todo el equipo de trabajo, de la secretaría de interior,
quien desde luego hace un muy buen trabajo, porque, no dudo
que tiene una persona responsable y coherente con lo
público, al frente de ese despacho tan importante, para la
administración municipal y para los Bumangueses; y tenerlo
aquí como secretario de interior, pero además como alcalde
encargado, honra el concejo de Bucaramanga por su gestión,
por lo que usted ha venido haciendo, pero sobre todo, por su
contacto con la comunidad que, al final del camino, esa la
razón del servicio público, esa interacción y ese sentido de
pertenencia con los ciudadanos y las ciudadanas.
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Quiero dejarle unas observaciones muy valiosas que, quiero
pedirle que, las sume a todas esas grandes obras y esas
grandes gestiones, que usted hace, porque el servidor
público, donde esté, sea en el concejo, o sea donde usted
está, no lo miden por los gritos, ni por las peleas, sino lo
miren por las acciones. Ahí es donde evalúan el servidor
público y usted tiene una buena evaluación, o por lo menos,
aquí es parte de, este servidor, pasa la evaluación, pero;,
quiero decirle general, que pongamos atención y estemos muy
atentos en el convenio con la dirección de tránsito, todo el
reconocimiento de nuestra Policía Nacional, pero necesitamos
que ese convenio, que inicialmente nos habían dicho que eran
$380.000.000 (trescientos ochenta millones de pesos mcte)
que hoy pasa los $600.000.000 (seiscientos millones de pesos
mcte) son convenios que nos dé resultados y que, en
noviembre que usted vuelva al concejos nos diga que los
índices de delincuencia en Bucaramanga, bajaron; ese es el
resultado de lo, ese, ese es el objeto, de este convenio tan
valioso.

Y usted, además, como ex general de la república; que
también hizo ahí un buen trabajo; sabe de estrategias, apoya
nuestra policía, para que tengamos puestos de control
permanente, para que persigamos esos motorizados, que usan
la moto y que se camuflan en mototaxis, para violar, para
atracar, para asesinar; esa es la función de ese convenio,
que pongamos puestos de control permanente y estemos
requisando; el que es delincuente, no saca la tecno
mecánica, ni tiene pase, ni tiene nada; entonces hay que
perseguirlos.

Algo que me preocupa general, es que yo denuncié aquí, el
año pasado, un abuso de una niña de cinco años y hace poco
denuncié otro abuso, en un colegio, por parte de un
profesor; pero además, a raíz de eso, he recibido algunas
llamadas diciéndome que, ese tema de los abusos, en nuestros
niños, niñas, adolescentes, se puede volver una constante en
Bucaramanga; por eso, mi invitación a usted, es a que active
esa ruta, con la directora seccional de fiscalías, para que
seamos eficientes, en la garantía de derechos de nuestros
niños, niñas y adolescentes y que a esa niña, que fue
posible víctima de un profesor, se le brinde todo el
acompañamiento, y que no se proceda como lo dijeron, que
simplemente al rector, lo trasladaron, sino que a ese, si es
cierto; es un delincuente, sinvergüenza, degenerado, que
hoy, debe estar capturado; entonces hay que activar esa ruta
y le pido a usted, como padre de familia, como excelente
servidor, que nos ayude con eso; que no puede ser, que el
rector, el profesor hoy está en otro colegio y no pase nada.

Hay que averiguar, por qué las niñas de ese colegio dicen,
más profesores, menos acosadores; eso no lo dicen porque sí,
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entonces, hay que activar esa ruta, con la fiscalía general
de la nación, que tenemos serios, dudas en, en esa gestión.

Aquí hicimos proyectos y le hablo hoy al alcalde encargado
Bucaramanga, aquí hicimos proyectos muy importantes y le
entregamos recursos valiosos a la administración municipal;
para mejorar las vías de Bucaramanga, para, en el sector
rural, para hacer puentes, para lograr alcantarillas, pozos
sépticos, para lograr mejorar colegios en Bucaramanga, para
el can, para disminuir la ru, para fortalecer la ruta de
tecnología, en los colegios públicos de Bucaramanga, para
fortalecer las vías de la ciudad, que estaban llenas de
huecos y hoy se están tapando, aquí, hemos entregado en el
concejo Bucaramanga, lo que hoy, llamaron algunos aquí las
mayorías, le hemos entregado recursos a los, a la
administración municipal, para que los ejecuten.

Presidente, si me regala 2 minutos más, le agradezco.

PRESIDENTE: dos minutos más, concejal.

INVERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS BARAJAS HERREÑO: Gracias, y
mejoremos la calidad de vida de los ciudadanos. hemos
entregado recursos, para que, desde la oficina Desarrollo
Social, la calidad de vida de nuestros adultos mayores,
mejore; para que la población con discapacidad, tenga vida
digna, con sillas de ruedas especializadas, a eso le estamos
apostando en el concejo Bucaramanga; no a decir no, por
intereses políticos, aquí decimos no, cuando hay que
hacerlo.

También le apostamos al bienestar animal y hace poco
presentamos una moción de observación y el alcalde tomó la
decisión de retirar a la directora de la UBA, significa que
el concejo también es escuchado; pero aquí hacemos las
críticas con respeto y desde la secretaría del interés, han
tomado acciones muy contundentes, en tema de seguridad, en
tema de establecimientos comerciales, en tema de controles
al espacio público, en fortalecimiento en el apoyo al
control en migración; es decir que, los recursos que se han
entregado en el concejo Bucaramanga, se están ejecutando;
que acciones ante la procuraduría, fiscalía y contaduría;
serán los organismos de control, los que determinen, si en
esas ejecuciones se han cometido irregularidades; pero aquí
hay una presunción de buena fe, concejal Jorge, por parte de
Carlos Barajas, de lo que he votado positivo, de los
excedentes, del crédito para los colegios, de los últimos
que aprobamos los $29.000.000.000 (veintinueve mil millones
de pesos mcte); confío en que se ejecuten, para que nuestros
ciudadanos vivan mejor.

Termino con esto presidente; importante que eso que pasó,
con esos dos animales, esos dos perros que mataron a ese
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niño, en el norte de la ciudad; no sé qué de ahí, porque hoy
en los, en la recreovías y en los parques, siguen sacando
esas mascotas de alto riesgo, sin collar, sin bozal, sin
nada; por eso la alarma y en, que ese niño sea, el símbolo
de que, a los, a los demás niños, a los adultos mayores; los
protejamos.

Hay que trazar una línea estratégica, para que, no haya,
para que podamos aplicar el código Nacional de policía, en
los conjuntos residenciales y en muchas partes general.

General, ojo con los lugares de expendio, que la policía
sabe que están y no hacen nada; insisto en la rotación de
los cuadrantes, eso mejoraría la seguridad, en cuanto al
expendio.

Presidente, por el uso de la palabra, muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted honorable concejal Barajas por su
intervención. Secretario, ¿algún otro concejal, ha pedido el
uso de la palabra? el concejal Francisco levanta la mano,
jefe del partido liberal; tiene la palabra cinco minutos.

INTERVENCION DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA:
Gracias presidente, bueno, yo creo que, en este día,
saludar, en primer lugar al Señor General Vázquez, hoy
alcalde encargado de nuestra ciudad y pues, evidentemente,
creo que este periodo de sesiones ordinarias, cierra como
tal, una coyuntura, prácticamente, aún no del cuatrenio,
pero sí, debido a la actividad política que arranca, o que
ya arrancó formalmente del día sábado; es importante que
hoy, claramente esto no va a tener mucho eco, si se dé
constancia en, en esta corporación de la ciudad y es que
hoy, a pesar de que muchos compañeros consideran que, este
fue un concejo que no realizó acciones de control político;
yo simplemente quiero dejar a la ciudadanía y siempre, he
manifestado que aquí, debiera siempre, permanecer presencia,
de por ejemplo, medios neutrales como órganos neutrales
como, Bucaramanga cómo vamos que, de pronto en esta, en este
cuatrenio, debido a la pandemia; no hizo presencia, no hizo
una verificación permanente del concejo, como sí lo hizo
antes.

Entonces, aparte de esto, también la academia; porque yo
considero que, esta es una administración que deja algunos
aportes importantes, entre estos; hablaba yo con el
compañero Wilson, antes, en Bucaramanga, solamente en los
periodos se realizaron, una moción de censura; contra la
secretaria de Hacienda; moción que además, fue noticia, no
solo política, sino jurídica, a nivel nacional, en el
gobierno de Rodolfo Hernández; pero esta corporación hizo
dos mociones de observaciones, dos mociones, una de las
cuales surgió, de lo que aquí denominan las mayorías y otra,
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en, claro en autoría de las minorías; pero con apoyo de las
dos de las mayorías, sino, no hubieran podido pasar; una de
esas, señor general; fue motivo para que usted llegara al
gobierno, porque se dio un plazo de tres meses, para que la
secretaría, cambiara el rumbo y por eso hoy, está usted
aquí, al frente del gobierno, haciendo un trabajo técnico;
porque, desde luego, todos quisiéramos que, las cosas frente
a orden público y seguridad mejoraran de manera radical,
contundente y pronta; pero, esto es un conjunto de muchas
acciones que, no solo tienen que ver con la secretaría del
interior; yo reitero hoy acá, ojalá el próximo alcalde
entienda que, Bucaramanga necesita una secretaría de la
seguridad, no solo por el cargo que se crea, sino por los
recursos, por las dinámicas, por las estrategias que se
deben manejar de una secretaría, que se dedique única y
exclusivamente a este tema, que no solamente maneje, eeh
diga perdón, que no solo tenga la seguridad en uno de los
cinco puntos más importantes, anexo a comisarías, a
inspecciones de policía, a Derechos Humanos, todas las
delegaciones que tiene la secretaría al interior, sino que
se dedique exclusivamente a la agenda de la seguridad, en
nuestra ciudad.

Pero también decirles y con esto termino, que hoy, a pesar
del desgaste, señor presidente, señores miembros de la mesa
directiva, que se generó al momento de actualizar las normas
tributarias que hacía diez años no se actualizaban en
Bucaramanga, hoy permite que nuestra ciudad, no solo
recupere la categoría especial, no solo que, recupere la
tranquilidad en el manejo de las finanzas; nosotros el
primer año fuimos intervenidos por la gobernación de
Santander, estábamos en rojo, estábamos a puertas de que,
las finanzas las manejara la gobernación del departamento;
hoy en día Bucaramanga, no solo recupera el buen manejo de
las finanzas, sino que además de ello, es el ente
territorial; sobrepasando la gobernación del departamento,
que maneja más recursos de libre destinación, por recaudo;
entonces yo creo que esto, desde luego, eh, son hechos que,
independientemente de la campaña política, le dejan un
excelente panorama al próximo gobierno de Bucaramanga y al
próximo concejo de la ciudad; para invertirlo en la mejor,
en mi mejoramiento de la calidad de vida de todos los
Bumangueses.

Gracias, señor presidente,

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:
presidente una moción.

PRESIDENTE: a usted concejal Francisco, por su intervención,
porque aquí parece que muchos concejales sufren de Alzhéimer
y hay que recordarles a veces, lo bueno que también ha hecho
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este concejo. Tiene la palabra por un minuto, concejal
Marina

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:
presidente, lo he preguntado varias veces, el concejal
Francisco, acaba de afirmar que la alcaldía fue intervenida
por la gobernación, quisiera que me diera el soporte y el
sustento jurídico, legal y financiero, que el municipio fue
intervenido, porque el municipio, hasta donde yo conozco, no
ha sido intervenido; que entró en un plan, eso es diferente,
pero intervenido no ha sido; no sé, si el, el representante
que hoy viene de parte de la alcaldía, pueda respondernos,
porque la Secretaría de Hacienda, nunca ha dado respuesta y
es muy grave, decirle a la ciudad que, que Bucaramanga fue
intervenida por la gobernación, cuando eso, hasta donde yo
conozco, nunca ha pasado.

PRESIDENTE: concejal Francisco, un minuto. Creo que no fue
intervenido, iba a ser intervenido, creo que era…

INTERVENCION DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: así
es presidente.

PRESIDENTE: iba, iba.

INTERVENCION DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: no,
no solo iba, es que, al momento de que, el muni; nosotros
tuvimos que aprobar aquí, un, aprobamos acá, un plan de
saneamiento; concejal Marina, donde teníamos que entregar
cuentas a la gobernación del departamento y si no se
cumplían, íbamos a ser intervenidos; determinada, digamos,
permanentemente, pero, claramente estábamos en alerta roja;
entonces, entonces es impor…

PRESIDENTE: Concejal Wilson Ramírez, tiene la palabra.

INTERVENCION DEL H.C. FRANCISCO WILSON RAMÍREZ: De
procedimiento...

INTERVENCION DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: es
que, la concejal Marina dice, que estamos en alerta roja,
por el, por el estatuto tributario; me gustaría que así como
usted me dijo, me diga con qué fundamento, qué orden de
control, qué …

INTERVENCION DEL H.C. FRANCISCO WILSON RAMÍREZ: para una
moción, por procedimiento, señor presidente.

INTERVENCION DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: y
nosotros, estamos en eso.

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
presidente
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PRESIDENTE: tiene la palabra, conoral.

INTERVENCION DEL H.C. WILSON RAMIREZ: señor presidente, creo
que; señor presidente, en la aplicación del reglamento
interno, que nosotros poseemos, yo creo que, en moción,
sobre en moción, pero, sobre todo, aquí ya se armó fue un
debate que, para eso existen, aquí ya de Hacienda; cuando
venga Hacienda, lo hacemos.

PRESIDENTE: lo hacemos.

INTERVENCION DEL H.C. WILSON RAMIREZ: para saber cuál es,
entonces…

PRESIDENTE: estoy de acuerdo con usted, porque si no
también, se nos alarga el tema donde no, Marina, yo sé que
ustedes quieren, está que se habla. Voy dale un minuto,
pero, para que cierre; un minuto.

INTERVENCION DEL H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: claro
que sí, presidente.

PRESIDENTE: Para que cerremos

INTERVENCION DEL H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: es muy
importante la pregunta que hace, el concejal Francisco y no
me voy a gastar más del minuto; reiteradamente he dicho,
revisen el informe tesorería, revisen los informes de la
Secretaría de Hacienda, pero, por sobre todo, revisen las
cifras reportadas, a la contraloría general; Bucaramanga en
plena pandemia 2021, todos los municipios se declararon en
déficit presupuestal, menos Bucaramanga, ¿cuál fue la ciudad
milagro de Cárdenas? haberle puesto a pagar doble tributo de
industria y comercio, a los empresarios de Bucaramanga;
producto de la Reforma del estatuto tributario, ya eso no va
a volver a pasar, esas son las alertas rojas; eso no va a
volver a pasar, porque ya están pagando anticipado, y eso es
muy grave para la ciudad.

PRESIDENTE: secretario, continúa con el orden del día, por
favor.

SECRETARIO: quinto punto del orden del día: Himno de la
República de Colombia, Himno del departamento de Santander,
Himno de la ciudad de Bucaramanga.
Himno de la ciudad Bucaramanga, señor presidente;

PRESIDENTE: continúe.

SECRETARIO: del segundo periodo, de sesiones ordinarias, del
año 2023; intervención del señor alcalde encargado de
Bucaramanga, General Antonio Vázquez Prada, intervención del
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señor presidente de la corporación, Doctor Javier Ayala
Moreno.

45:10 Himno de Colombia 47:26

47:27 Himno de Santander 49:05

49.07 Himno de Bucaramanga 51:20

PRESIDENTE: continúe con el orden del día, secretario, por
favor.

SECRETARIO: clausura del segundo periodo de sesiones
ordinarias del año 2023, intervención del señor alcalde
encargado de Bucaramanga, General Manuel Antonio Vázquez
Prada, intervención del señor presidente de la corporación,
Doctor Javier Ayala Moreno.

INTERVENCION DEL GENERAL MANUEL ANTONIO VÁZQUEZ PRADA
(ALCALDE ENCARGADO): con el acostumbrado saludo de
admiración y respeto para ustedes, honorables concejales y
concejalas de la ciudad de Bucaramanga, me honra, ungiendo
como alcalde encargado de esta ciudad, clausurar el segundo
periodo de sesiones ordinarias; algo que ha representado y
ha sumado, en la gestión en el gobierno del alcalde Juan
Carlos Cárdenas Rey. Ese Alcalde que se fijó una mega visión
y esa visión, la aterrizó en un plan de desarrollo, que se
ha logrado consolidar en lo que va corrido de este
cuatrienio, gracias al trabajo de la secretarías, de los
directores, de las instituciones centralizadas y
descentralizadas pero, en reconocimiento también, a un
cuerpo colegiado fundamental para poderlo cumplir, que es,
el trabajo de ustedes honorables concejales, esto no lo
puede desconocer nadie en la administración, esto no lo
puede desconocer ningún ciudadano, porque, realmente el plan
de gobierno, hoy, se cumple en un 95% gracias a todos
ustedes, un respaldo, de apoyo, pero también de controversia
y esa también la acogemos con mucha apertura, porque es la
forma de intensificar, de intencivar, de, de intensificar lo
que representa el control social; pero también de activar el
control fiscal, el control político, porque aquí lo que se
está ejecutando, es el recurso público, el recurso que es de
todos los ciudadanos y que por lo tanto, el alcalde también
celebra, tener quien lo ronde y ese, y ese rondarlo, es el
control político que ustedes ejercen; pero lo importante es,
partir de la buena fe y que, ese debido proceso de la
investigación fiscal, de la investigación que se tenga que
adelantar, curse a partir de las mismas autoridades
investigativas, a partir de esos jueces que administran
justicia, en nombre de todos los colombianos, en la ganancia
que, la democracia que tenemos en nuestro país, es garante y
diferencial, porque hay independencia en todas las ramas del
poder público.

Aquí, es muy independiente la investigación, aquí es muy
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independiente el poder administrativo, aquí es muy
independiente también, el poder político, que se ejerce
desde el concejo de Bucaramanga, y eso es lo que constituye
el templo de la democracia, porque en la concertación, en
las diferencias, en las críticas, en las recomendaciones, es
donde podemos surgir; pero lo que no se puede desconocer, es
que cuando estamos gobernando desde las calles, en contacto
con los ciudadanos; esos ciudadanos están reconociendo,
gracias por esta inversión, gracias por el plan de Educación
que hoy permite que nuestros hijos vengan con mejores
condiciones y con una educación diferencial, porque si
comparamos esta ciudad con muchas de las de las del país,
hoy son los niños, a quienes se les ocupa el tiempo libre y
quienes tienen la satisfacción y la tranquilidad, de estar
utilizando la tecnología; porque son más computadores y los
niños no tienen que hacer filas, ni esperarse semanas, para
poder aprender esa tecnología que, hoy los tiene que hacer
competitivos, para que tengan ese acceso a la educación
pública y privada, sin ninguna limitación, porque esa
educación está haciendo incluyente, tan incluyente; que me
he visto llegando a municipios del área metropolitana,
porque en los momentos de riesgo, para las personas que
tienen que transitar a esta ciudad; nos damos cuenta que la
apertura y la inclusión se da brindando la educación, a
personas que están recibiendo en territorios diferentes y
aún vamos, porque no queremos arriesgarlos a ellos, frente a
esas circunstancias que enfrenten cuando, cuando tienen que
transitar una vía principal; porque esa es la educación que
está ofreciendo Bucaramanga y así nos vamos con muchas
soluciones, evitando por supuesto, ir a cometer un delito
contra la administración pública, porque reitero, estamos
administrando, es el dinero de todos.

Qué importante, ir y reconocer las obras de infraestructura;
cuando fungí como comandante de la policía Metropolitana de
Bucaramanga, en esta ciudad, iba a la zona rural y allá, las
cosechas se perdían, porque no había como traerlas a
comercializarlas y recientemente fuimos y acompañamos al
señor alcalde, para inaugurar las obras que son de
infraestructura y que están para la historia, para
diferenciar y para sentir que el campo también está
incluido, que hay un apoyo, que se está respaldando, que se
intensifica ese trabajo, para que el campesino no se venga a
buscar oportunidades en la ciudad, porque el campo está
vetado.

Esa no es la situación de Bucaramanga y ahí están ustedes
señores concejales, porque esto hay que reconocerlo, también
con la controversia porque ese es el control político, esa
es la democracia que nosotros valoramos en este día, porque
llegar hoy, a un 95% de cumplimiento del plan de desarrollo,
de esa mega visión, que tiene una alcaldía, es algo y un
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punto de referencia muy importante, para quienes aspiran a
suceder este gobierno.

Qué importante que, cuando a mí, ustedes me han apoyado para
impulsar las estrategias de seguridad a través de esta
estrategia multienfoque que, logramos consolidar, cuando el
señor alcalde Juan Carlos Cárdenas Rey, nos convocó a todo
su equipo de gobierno, para hacer cosas diferenciales y
para, también consolidar unos impulsores, para que este año,
no fuera el año bacaneado para la administración, sino que
había que terminar hasta el 31 de diciembre, con
situaciones, obras y ejecuciones diferenciales.

Ustedes están presentes en esto, qué importante poderles
decir que, lo que agobia, lo que preocupa, no solo a
ustedes, sino también a la ciudad, como es, la afectación a
la tranquilidad que, por supuesto la hay, como ustedes
mismos lo reconocen, no solo en Bucaramanga, sino en
diferentes ciudades; es importante decirles que, la
institucionalidad, la alcaldía, ustedes, no podemos ser
juzgados por los niveles de afectación que se presenten a la
tranquilidad, sino por la indiferencia de sus gobernantes,
para presentar acciones y esas acciones están demostradas en
las diferentes operaciones.

Enfrentar a la justicia, más de cuatro mil delincuentes
responsables, de las diferentes modalidades delincuenciales,
que han afectado esa tranquilidad; eso es un trabajo que
tiene apoyo, ese es un trabajo que permite que Bucaramanga,
tenga el mayor esclarecimiento en hechos de homicidio y ese
esclarecimiento, es demostrar que la impunidad, no es la que
se impone en la ciudad de Bucaramanga, esclarecer ocho
homicidios de cada diez, eso lo tiene Bucaramanga; pero ¿por
qué no los evita? ¿por qué, usted, viene aquí a demostrar y
a sentir triunfos con muertes? ¡No!, las estamos evitando;
recientemente, una operación nos permite y se sentía temor
en manifestar a lo público, que el tren de Aragua, había
incursionado en Bucaramanga; les decía, ningún temor, a la
ciudad hay que hablarle muy claro, porque una cosa es decir,
el tren de Aragua ha tomado el control de la ciudad y otra
cosa es, a través de una estrategia multienfoque, que
articula, que impulsa el respaldo de la institucionalidad,
para que todos trabajemos como una sinergia, hoy, o hace
unos días, se está desarticulando, esclareciendo esos hechos
de homicidio, que cometieron a través de las modalidades de
hurto, por donde empezaron, escalaron posteriormente a la
extorsión y final y, y tomaron, resultaron o estaban tomando
el poder del microtráfico.

Cuando comparamos esta similitudes, entre lo que fue el tren
de Aragua, en la ciudad de Bogotá y Bucaramanga, no hay
ninguna diferencia; pero además a esto, se suma la prueba
técnica obtenida, desde un equipo profesional de técnicos y
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científicos investigadores del cuerpo técnico de
investigación de la policía; que se enfrentan a la justicia,
es importante, con mi conocimiento participar de estas
reuniones, en donde hoy con el general Roa y su equipo de
investigadores y la fiscalía, estamos, no solo,
esclareciendo catorce, quince homicidios, sino que ya hay
hecho más demostrables, en donde con un arma, se puede
demostrar cuántos homicidios más cometieron y esto es lo que
se está conteniendo hoy.

Qué importante, que el clamor de la familia, que clama,
porque sus hijos o porque un integrante de la familia ha
caído en el consumo, en la maldición de las drogas, que
abarca y nos lleva a perder un porcentaje la ciudadanía;
también nos permita presentar resultados contundentes con
incautación de toneladas de marihuana y un alto porcentaje,
también, de cocaína, clorhidrato de cocaína y los derivados,
las incautaciones y los resultados, son contundentes, no es
solo lo que se está incautando aquí en Bucaramanga, sino la
misma investigación, nos ha llevado a encontrar que la
estrategia es crear y, y, e imponer municipios bodega, para
ir entrando esa droga, aquí, a la ciudad de Bucaramanga y
aquí juega un papel muy importante; el pago de la
recompensa, una bolsa de recompensa, que se organizó para
que todos los municipios del área metropolitana aportáramos
y esto, está generando impacto en los resultados
operacionales; qué importante que esta recompensa también
nos va a permitir salir a las calles, para decirle a los
delincuentes y a los buenos ciudadanos, que vale la pena
denunciar y delatarlos, porque están judicializados los
responsables de la comisión de diferentes hechos punibles y
no vamos a tener ningún temor, en salir con la directora de
fiscalía, con el comandante de la policía metropolitana, con
este Secretario del interior; hoy fungiendo como alcalde de
Bucaramanga; por todos los barrios, por todas las calles,
para decirles que aquí, ellos no tienen espacio, porque lo
seguiremos enfrentando a la ciudad, a la justicia.

Importante, señores concejales, importante en este debate
político, que se inicia, poder compartir los vacíos, los
vacíos estructurales que se tienen para enfrentar la
delincuencia, cuando de diez delincuentes que se capturan,
por el delito de hurto, dos tienen medida intramural y ocho
restantes no van a la cárcel o tienen medidas, medidas en
domiciliarias; créanme que estos delincuentes siguen
cometiendo los hechos punibles, se hacen reincidentes, son
recurrentes y esto es un problema estructural, que no se
resuelve en el concejo de Bucaramanga, que no lo no lo
resuelve un alcalde de la ciudad y que, desde aquí tenemos
que llamar a la institucionalidad, para que esos vacíos
estructurales del sistema penitenciario, de la ausencia o la
debilidad de una política criminal, sean resueltos desde
todos los poderes del gobierno, como son, el poder
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administrativo, el poder ejecutivo, desde lo que nos
representa a nosotros, pero también, desde el legislativo,
desde la rama judicial y en lo que nos compete a nosotros;
pero pueden estar ustedes seguros que, no hemos dejado de
hacer, lo que tenemos que hacer, porque hay resultados muy
contundentes; hay más armas incautadas que en periodos
anteriores, hay más sustancias estupefacientes incautadas
que en periodos anteriores, y ¿esto es suficiente? ¡no!, por
eso no somos triunfalistas, pero sí optimistas; de que una
estrategia multienfoque, nos está llevando a armonizar y
articular una institucionalidad y que somos un modelo y un
referente, porque nos comunican y nos dicen cómo lo están
haciendo ustedes en Bucaramanga; pues lo estamos haciendo,
porque hay institucionalidad lo estamos haciendo, porque hay
inversión y porque estamos reconociendo el trabajo de
investigadores, el trabajo de la rama judicial desde la
fiscalía, desde lo administrativo y por eso es que ustedes
están mirando y encontrando, gracias a su respaldo, cómo
estamos fortaleciendo la capacidad investigativa, con
movilidad; para la fiscalía, para la policía, para nuestro
ejército, para migración Colombia y esto, es un avance muy
representativo.

Hoy, reitero, la crítica, el cuestionamiento, es importante,
garanticemos el debido proceso, para que sea esas
autoridades judiciales, investigativas, las que demuestren,
si definitivamente, los recursos se han invertido como se
tienen que invertir y aquí, lo único que hay es buena fe,
para seguir invitando los a ustedes, que en lo que resta del
año no podemos parar, no podemos dejar de seguir invirtiendo
y cumpliéndole a la ciudad,, para que ese plan de desarrollo
no quede tan solo en un 98%, en un 98%, sino que se cumpla
en un 100% y que, muchas de las estrategias que hoy se están
cumpliendo, puedan, puedan articularse también, también con
un nuevo gobierno; porque no se trata de desconocer lo que
ha servido y lo que hoy, es diferencial y ha beneficiado a
la ciudad.

Hoy clausuro, clausuro con el reconocimiento a todo el
equipo de gobierno, con el reconocimiento, a ustedes señores
concejales y concejalas y los invito, a que nos aperturemos
a ese control social, porque el control social, no trae
únicamente cuestionamientos, sino también reconocimiento por
todo lo diferencial, que se ha podido lograr.

Muchas gracias y estaremos aquí, con toda la disposición,
porque siempre que un policía, siempre que un investigador,
siempre que un ciudadano me reconoce, que estamos haciendo
un muy buen trabajo, tratando de contener la delincuencia,
enfrentándola a la justicia; les digo que, este trabajo
también tiene el respaldo y el sello de un concejo
municipal.
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A ustedes, todo el agradecimiento, la apertura y la
disposición para seguir trabajando en equipo, porque cuando
nos unimos, no solo en el apoyo, sino también en la
diferencia, eso es demostrar que estamos frente a la
institucionalidad, una institucionalidad soportada y
respaldada, respaldada en la democracia. Muchas gracias.

PRESIDENTE: gracias, general Vázquez por su intervención.
Señor secretario, continuemos por favor.

SECRETARIO: intervención del señor presidente de la
corporación, el honorable concejal Javier Ayala Moreno.

INTERVENCION DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO (PRESIDENTE):
Bueno, vamos a hacer bastante breves, eh, bueno tuvimos 51
sesiones en este periodo; 36 fueron de informe de gestión,
13 proposiciones, 3 acuerdos municipales, que fueron
aprobados por este concejo; el número del proyecto 35, una
edición presupuestal para cultura, INDERBÚ, concejo y
contraloría; por $9.000.000.000 (nueve mil millones de pesos
mcte); el proyecto número 36, una edición para sobretasa
bomberil y sobre tasa ambiental por $29.000.000.000
(veintinueve mil millones de pesos mcte) y se aprobó el
número 37 de acuerdo, por medio del cual se fijó el salario
del alcalde. Estos fueron los tres acuerdos, que aprobamos
de la Administración municipal.

Desearles a todos los que vayan a participar, o los que
vayamos a participar en esta contienda electoral, de
elección popular, en las calles, muchos éxitos, que Dios los
bendiga, les vaya bien y que, estemos en octubre, nuevamente
retomando estas sesiones ordinarias. Sesiones
extraordinarias, me acaba de informar el general Vázquez
que, muy seguramente vamos a hacer llamados del primero de
agosto, al diez; con dos proyectos que tiene la
administración municipal que, necesita sacar y, estaremos
informándoles a ustedes por las redes sociales, o por
nuestra red privada; cuando iniciaríamos estas sesiones
extraordinarias.

Damos por clausuradas las sesiones ordinarias del segundo
periodo, del primero de junio al 31 de julio del 2023.

Muchas gracias a todos.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

EL PRESIDENTE,

JAVIER AYALA MORENO

SECRETARIO,

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
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